
HARO

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL,  EN  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  EL  DÍA  18  DE  MARZO  DE 
2025.

ACUERDOS

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 11 de marzo de 2025.

ASUNTOS DE PERSONAL

2. Conceder a N.G.G., un anticipo reintegrable por importe de 400,00€ euros.

3. Autorizar a Ó.R.M., el disfrute de los días 14 y 15 de marzo del 2025, del tiempo libre 
reconocido por realización de un curso de formación, fuera de la jornada laboral.
Tiempo restante J.G.L. 10-09-24 = 4 horas. (disfrutar)

4.  Autorizar  a  E.B.E.  el  disfrute  de  5  horas  de  tiempo  libre,  en  compensación  por  la 
realización de curso fuera de la jornada laboral, el días 16 de abril de 2025, en horario de 
9:00 h. a 14:00 horas.
Tiempo restante J.G.L. 18/02/2025 = 2,5 horas.

5.  Aceptar la  renuncia presentada por N.M.R.P.  del  disfrute de dos días de vacaciones 
pendientes de disfrutar en el año 2024, por encontrase en situación de I.T., los días 28 y 31 
de marzo de 2025.

6. Reconocer a R.M.P. 10 horas de tiempo libre por la realización, fuera de la jornada 
laboral,  del  curso  de  formación  “Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento 
Administrativo Común”.

7. Autorizar a G.P.O., el disfrute de los días de vacaciones pendientes de disfrutar en el año 
2025, por razones de servicio, los días 16, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de marzo de 2025.

8. Autorizar a M.P.L.A. el disfrute de los días 12 de marzo, y del 17 al 28 de marzo de 2025, 
ambos  inclusive,  de  vacaciones  pendientes  de  disfrutar  del  año  2024,  por  razones  de 
servicio.

9. Autorizar a N.L.B. el disfrute de los dos días de vacaciones pendientes de disfrutar del 
año 2024, por razones de servicio, los días 14 y 31 de marzo de 2025.

10.  Autorizar  a  M.T,S.M.V.  la  realización  del  curso  “Archivos  Municipales  2025” 
organizado por la Escuela Riojana de Administración Pública, que tendrá lugar el día 27 de 
marzo de 2025, en horario de 9:00 h. a 14:00 h.

11. Autorizar, a I.S.M., el disfrute de los ocho días de vacaciones pendientes de disfrutar en 
el año 2024, por razones de servicio, los días 11 al 20 de marzo de 2025, ambos inclusive.



12. Autorizar a S.A.M. el disfrute de los días 17 al 28 de marzo de 2025, ambos inclusive, de 
los días de vacaciones pendientes de disfrutar en el año 2024.

13. Reconocer a Y.B.M. 51 horas por la realización, fuera de la jornada laboral, del curso de 
formación “ Violencia escolar”.

14. Autorizar a M.J.S.S. el disfrute de los días 28 y 31 de marzo de 2025, de las vacaciones  
pendientes de disfrutar en el año 2024, por razones de servicio.

15. Autorizar a J.L.G.F. el disfrute de vacaciones pendientes de disfrutar en el año 2024,  
por encontrarse en situación de I.T., los días 19, 20, y 21 de marzo y, 1, 17, 18, 19, 20 y 21 de 
abril de 2025.

16. Autorizar a J.L.G.F. el disfrute de dos días de asuntos propios pendientes de disfrutar 
en el año 2024, por razones de servicio, los días 24 y 25 de marzo de 2025.

17.  Autorizar,  excepcionalmente,  a  M.T.S.M.V.  el  disfrute  de  cinco  días  de  vacaciones 
pendientes de disfrutar en el año 2024, por razones de servicio, los días 24, 25, 26, 28 y 31  
de marzo de 2025.

18.  Autorizar,  excepcionalmente,  a  E.G-B.U.  el  disfrute  de  cuatro  días  de  vacaciones 
pendientes de disfrutar del año 2024, por razones de servicio, durante el segundo trimestre 
del año 2025.

19. Autorizar a J.I.L.C. el disfrute del día 18 de marzo de 2025, por las horas reconocidas  
por asistencia a juicio.

20. Reconocer a M.M.B., 25 horas de tiempo libre por la realización, fuera de la jornada 
laboral, del curso de formación “IX curso de apoyo a la Intervención Municipal para el 
Control Financiero Permanente”.

21. Autorizar a M.M.M. el disfrute de los días 12 y 13 de marzo de 2025, por las horas 
reconocidas por realización de curso de formación y por asistir a juicios.
Tiempo restante J.G.L. 05/11/2024 = 0 horas.
Tiempo restante J.G.L. 10/12/2024 = 0 horas.
Tiempo restante J.G.L. 25/02/2025 = 0 horas.

22. Autorizar a M.M.M. el disfrute de 48 horas de tiempo libre, los días 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de  
marzo de 2025, en compensación por las horas reconocidas por la realización de un curso 
de formación.
- Tiempo restante J.G.L. 25/02/2025 = 2 horas (disfrute)

23. Inadmitir en unos casos y desestimar en otros, los recursos presentados por empleados 
municipales, sobre el abono de las horas extra realizadas entre el 5 y el 9 de septiembre de 
2024 como festivas,  salvo las  del  día  8 de septiembre dado que al  ser  domingo ya se  
abonaron como tales.

ASUNTOS DE TESORERÍA

24.  Declarar fallido al  contribuyente con número 947274,  por un importe de 4.005,69 
euros,  importe  formado  por:  Impuesto  de  bienes  inmuebles  (2012  a  2024),  Tasa  de 
alcantarillado (2013 a 2024); Tasa de abastecimiento de agua (2012 a 2024); Impuesto de 



vehículos (2014 a 2022) y sus respectivos recargos e intereses.

25. Declarar fallido al contribuyente con número 28277, por un importe de 38,97 euros, 
importe formado por: Impuesto de bienes inmuebles (2012 a 2024), Tasa de alcantarillado 
(2013 a 2024);  Tasa de abastecimiento de agua (2012 a 2024);  Impuesto de vehículos 
(2014 a 2022) y sus respectivos recargos e intereses.

26.  Declarar  fallido a  los  contribuyentes  con número 30181,  por  un importe  de  89,92 
euros, importe formado por: Impuesto de bienes inmuebles (2024), Tasa de alcantarillado 
(2024); y sus respectivos recargos e intereses.

ASUNTOS JUDICIALES

27.  Personarse en el Procedimiento Ordinario número 45/2025-B, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Logroño.

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN

28.  Aprobar  el  expediente  de  contratación  para  la  la  -Concesión  demanial  para  la 
Instalación, Mantenimiento y Explotación de las infraestructuras de una red de puntos de 
recarga pública en bienes de dominio público en Haro-., mediante procedimiento abierto, 
tramitación ordinaria, así como el Pliego de Cláusulas Administrativas y el de Condiciones 
Técnicas.

ASUNTOS DE SERVICIOS GENERALES

29.  Dar de baja del puesto n.º 9 del mercadillo de los martes y no renovar para el año  
2025.

ASUNTOS DE OBRAS, URBANISMO Y VIVIENDA

30.  Aprobar  una  liquidación  complementaria  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras por la licencia para construcción de vivienda unifamiliar aislada en
calle  Argentina,  número  10,  por  importe  de  767,72  euros,  y  aprobar  una  liquidación 
complementaria de la Tasa por Licencia Urbanística por la citada licencia por importe de 
191,93 euros.

31.  Aprobar  una  liquidación  complementaria  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras por la licencia concedida a INNOVA Proyectos Inmobiliarios XXI, 
S.L., para construcción de 9 viviendas unifamiliares adosadas en calle Julián Fernández 
Ollero,  números  19A  a  19I,  por  importe  de  279,40  euros.  Aprobar  una  liquidación 
complementaria de la Tasa por Licencia Urbanística por la citada licencia por importe de 
69,85 euros.

32.  Aprobar  una  liquidación  complementaria  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones  y  Obras  por  licencia  de  obras  concedida  para  construcción  de  vivienda 
unifamiliar  en  calle  Miguel  de  Cervantes,  número  169.  Aprobar  una  liquidación 
complementaria de la Tasa por Licencia Urbanística por la citada licencia por importe de 
233,57 euros.



ASUNTOS DE SUBVENCIONES-EMPLEO

33. Aprobar la memoria denominada “Apoyo a los Programas del Área de Juventud en la  
atención a niños/as y adolescentes en el Centro Juvenil”.
Solicitar a la Consejería de Educación y Empleo una subvención para la contratación de 1 
trabajador desempleado para la realización del mencionado servicio, durante un periodo 9 
meses por importe de 19.949,94€, para la realización del servicio contenido en la memoria.

34.  Aprobar  la  memoria  denominada  “Elaboración  de  los  libros  municipales  para  su 
archivo”.
Solicitar a la Consejería de Educación y Empleo una subvención para la contratación de 1 
persona desempleada para la realización del mencionado proyecto, durante un periodo 6 
meses por importe de 13.299,96€, para la realización del servicio contenido en la memoria.


